
RESOLUCIÓN N. 889-2021

Juicio No. 17811-2013-16078

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, martes 23 de

noviembre del 2021, las 10h51. VISTOS: La suscrita Conjuez de la Corte Nacional de

Justicia, Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo, avoca conocimiento del
proceso No. 17811-2013-16078, en virtud de la acción de personal No.
2476-DNTH-2019-JV, emitida en atención a la Resolución No. 197-19 del Pleno del Consejo

de la Judicatura, mediante la cual designa conjueces temporales para la alta corte de

justicia; asimismo acorde al acta de integración de las Salas Especializadas, y en
consideración del acta de sorteo de Conjueces, que obra de fojas 1 del cuaderno de

casación; y, encontrándose el proceso en estado de resolver el recurso de casación
interpuesto, en lo principal se realiza las siguientes consideraciones:

PRIMERO.- ANTECEDENTES PROCESALES:

1.1. En el juicio signado con el No. 17811-2013-16078, propuesto por RAMIRO JAVIER
FREIRÉ RODRÍGUEZ en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y representante legal de la

compañía HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. en contra de la
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y del Procurador General del Estado; la

parte accionante ha interpuesto recurso extraordinario de casación, en contra de la
sentencia emitida el 26 de febrero de 2021, por el Tribunal Distrital de lo Contencioso

Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, mediante la cual "desecha la

demanda presentada por Ramiro Javier Freiré Rodríguez, en su calidad de Vicepresidente
Ejecutivo y como tal representante legal judicial de la compañía HERDOIZA CRESPO
CONSTRUCCIONES S.A.".

1.2. El recurso de casación ha sido concedido y remitido por el Tribunal de Instancia, de

conformidad con lo dispuesto en el auto de 27 de agosto de 2021.

SEGUNDO.- COMPETENCIA:

El numeral 1 del artículo 184 de la Constitución de la República, establece como una de las

funciones de la Corte Nacional, conocer los recursos de casación, atribución que es

desarrollada en el numeral 2 del Artículo 201 del Código Orgánico de la Función Judicial

que fue reemplazado por la Disposición Reformatoria Segunda del Código Orgánico
General de Procesos, que dispone: "Art. 201 Funciones.- A las conjuezas y a los conjueces

les corresponde: 1. Reemplazar, por sorteo, a lasjuezas y jueces en caso de impedimento o

ausencia; 2. (Sustituido porel núm. 4 de la Disposición Reformatoria Segunda del Código

Orgánico General de Procesos, R. O. 506-S, 22-V-2015).- Calificar, bajo su responsabilidad,

la admisibilidad o inadmisibilidad de los recursos que corresponda conocer a la sala a la

cual se le asigne e integrar por sorteo el tribunal de tres miembros para conocer y resolver

las causas cuando sea recusada la sala por falta de despacho".

En virtud de las disposiciones constitucional y legal referidas, la Conjuez que suscribe el

presente auto es competente para conocer y resolver respecto a la admisibilidad o
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